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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIOOCIA DEL GÜIIIÓNO

DECRETO 2755/1965, de 23 de sep
tiembre, sobre aplicación de medi
das para el desarrollo económico- 
social de Tierra de Campos. 
(“Dodetín Oficial! del Estado” del 
día 29).
Eir artíciulo seis de la Ley número 

ciento noventa y cuatro/mil nove
cientos sesenta y tres, aprobatoria 
del Plan de Desarrollo Económico 
y Sociail, establece que la “acción del 
Estado en favor de la elevación del 
nivel de vida de las regiones o zonas 
económicas de baja renta por habi
tante se realizará mediante el fo
mento de su industrialización, la 
mejora agrafera y la modernización 
de los servicios”.

Tras los oportunos estudios lleva
dos a cabo por un grupo de trabajo 
constituido en el seno de las Comi
siones de Agricultura y Transforma
ción en Regadío, del Plan de Des
arrollo, ,a los que han servido de base 
los realizadosi por el Consejo Eco- 
nómico Sindical de Tierra de , Cam
pos, se ha llegado a la conclusión de 
que una. de las comarcas españolas 
más necesitadas de un plan conjun
to de promoción paira . la elevación 
del nivel de vida de sus habitantes 
es la Tierra de Campos, que incluye 
territorios de las qorovinoias de Pa
tencia, Valladolid, Zamora y León.

Las adversas condiciones de clima 
y suelo que imperan en dicha zona, 
la atomizaciódi die la propiedad', la 
escasa diversificación de las activida
des productivas, la falta de ganade
ría, el incipiente desarrollo de la 
industria y de los servicios han de

terminado' unos resultados económi
cos deficitarios en la mayor parte de 
las explotación es agrícolas y una 
marcada tendencia hacia la emigra
ción que se ha agudizado en los años 
del decent mil novecientos cincuen
ta-sesenta y en .los transcurridos de 
la actual década.

Todos los factores anteriormente 
indicados aconsejan llevar a cabo en 
Tierra de Campos, dentro de las 
directrices dei Plan de Desarrollo 
Económico y Social, una labor enér
gica de promoción de actividades 
encaminadas a mejorar las condicio
nes de vida' de la población de la 
comarca y a asegurar la fijación en 
la misma de la que' pueda quedar 
ocupada en actividades agrarias, de 
la industria o de los servicios, en el 
volumen conveniente para' alcanzar 
'y mantener un nivel de ingresos 
adecuado.

La actuación a desarrollar en la 
comarca se desglosa 'em una rama de 
medidas diversas, que abarcan desde 
la fusión de' Municipios con vistas a 
la concentración de los núcleos de 
población exsoesi vannente dispersos, 
la mejora del medio de. vida rural 

. que asegure el asentamiento de la 
población en los centros más adecua
dos, concentrando los servicios de 
enseñanza, sanitairios, establecimien
to de industrias, etc., hasta aquellas 
medidas encaminadas a la reestruc
turación de la Empresa agraria para 
que alcance comdiciones de viabili
dad económica, por su dimensión, 
actividades productivas, capitaliza
ción y tecnificación de la Empresa.

El conjunto de las medidas pre
vistas será ejecutado con . carácter 
de urgencia en el plazo máximo^ de 
seis años, habiéndose programado 
con detalle las inversiones en cada 
uno de los años, y para los dos pri- 

1' meros años, que encajan dentro del 

período de vigencia del Plan de Des
arrollo Económico y Social, el deta
lle de la financiación pública a 
realizar.

La ejecución de las actuaciones 
previstas se encomienda a los Minis
terios y Organismos competentes por 
razón de la materia y para coordinar 
todas las acciones y velar por el 
mejor desarrollo de las mismas en 
los plazos previstos, se crea, de
pendiente de la Presidencia dei Go
bierno, un Patronato, una Comisión 
Gestora y una Gerencia dei desarrollo 
económico-social de Tierra de Cam
pos, señalándose la composición y 
las funciones de dichos' órganos.

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día- veintidós 
de septiembre de mil novecientos 
sesentaycinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueban el 

Programa de Inversiones y las ac
ciones encaminadas a promover el 
desarrollo económico-social de Tierra 
de Campos, elaborado por las Comi- 
'siones d¡e Agricultura y Transforma
ción en Regadío' del Plan de Des
arrollo, en cu m pli miento de lo 
dispuesto por la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos.

Se encomienda a la Presidencia 
del Gobierno y a los Ministerios de 
Hacienda!, de la Gobernación, de 
Obras Públicas, de Educación Nacio
nal, de Industria y de Agricultura 
la ejecución de las medidas a que se 
refiere el párrafo anterior, dentro del 
ámbito de sus respectivas competen
cias.

Artículo segundo!.—A efectos de 
aplicación del presente Decreto, la
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comarca de Tierra de Campos com- 
premdie' los itérminos mumicipales de 
las provincias de dCiencia, Vallado- 
lid, Zamora y León,, que se relacio- 
nan en el anexo número uno, si 
bien, median^te acuerdo de la Commi
sion Delegada del Cobiemo para 
Asuntos Económicos, podrán exten
derse las acituaciones, por lo que 
afecta a la provincia de Zamora, a 
otros términos municipales de la 
misma que reúnan similares condi
ciones económicas y sociales.

Artículo tercero.—Uno. Das accio
nes encaminadas a promover el des
arrollo económico y social de la 
comarca se orientarán en una doble 
dirección: mejora de su estructura 
económica y elevación del medio de 
vida rural.

Dos. Las acciones indicadas en el 
número anterior se coordinarán para 
que sus efectos esenciales se produz
can dentro de un período de seis 
años, a partir de uno de enero de 
mil novecientos sesenta y seis, si 
bien se podrá prolongar la duración 
de aquellas actuaciones que .por su 
naturaleza así lo exijan.

Tres. Se encomienda a los Conse
jos Económicos Sindicales Provincia
les ' de Falencia, Valladolid, Zamora 
y León las funciones de información 
y divulgación de cuanto se refiera a 
¡las actuaciones previstas en el pre
sente Decreto, asi como la estimación 
de los resultados alcanzados y pro
puesta, a través del Patronato a qué 
se refiere el artículo once, de cuantas 
iniciativas se estimerí convenientes 
para la consecución de los objetivos 
perseguidos. .

Artículo cuarto.—La mejora en la 
estructura económica de la comarca 
se llevará a' cabo principalmente a 
través de:

a)' La aceleración de las obras 
para transformación de secano- en 
regadío del sistema Carnón-Pisuer- 
ga. que afecta a la zona oriental de 
la comarca, e iniciación de las obras 
de construcción del pantano de Ria
ño en la zona occidental. En esta 
última zona podrá intensificarse el 
ritmo de la transforiñación en rega
dío, previo acuerdo de la Comisión 
Delegada a la vista de los proyectos 
definitivos actualmente en estudio.

bi La aceleración de la concen
tración parcelaria y creación de Em
presas agrarias,, bien sean individua
les o mediante la agrupación de 
agricultores, que alcancen -en secano 
lá dimensión mínima de cien a cien
to- cincuenta hectáreas, o en cual
quier c a s o una producción final 
agraria mínima entre trescientas cin
cuenta mil y seiscientas cincuenta 
mil pesetas, según calidades de la 
tierra y situación social, de acuerdo 
con lo que al respecto se determine 
en los Decretas de Ordenación Rural 
a que se refiere el artículo sexto. La

Organización Sindical colaborará en 
la promoción de dichas agrupaciones.

c) El fomento de la ganadería y 
de la producción de piensos y forra
jes y, de modo particular, en el 
secano la reducción de la superficie 
actual de barbecho, y en él regadío 
el momento- de la producción de la 
remolacha azucarera. ’

d) El estableciiimiento de indus
trias para transformación y mejor 
aprovechamientto de los praductos 
obtenidos por la agricultura co
marcal.

e) La instalación de otras indus
trias con elevado coeficiente de 
ocupación, especialmente femenina, 
por unidad de capital, en los núcleos 
de la comarca que se enumeran en 
el apartado a) dél artículo- séptimo.

f) La investigación sobre los pro
blemas característicos de las activi
dades agrarias en la zona, la ' forma
ción profesional de los ■agricultores 
y la expansión de los programas de 
extensión agraria. ■

Artículo quinto.—Sin perjuicio de 
lo que se dispone en los artículos 
siguientes, las principales medidas 
que se adopitarán para conseguir la 
modificaciórr del medio- rural serán:

a) . Fusión de Municipios mediante 
expediente, que el Ministerio de la 
Gobernación instruirá de oficio, de 
acuerdo con lo disipuesto en el apar
tado c) del ariículo trece de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de veinticuatro de junio dé mil no
vecientos cincuenta y cinco.

b) Creación por el Ministerio de 
Educación Nacionall de grupos esco
lares, de enseñanza primaria y de 
centros de enseñanza secundaria y 
formación profesional, con. arreglo a 
la localización que se- determin-e por 
el Patronato a que se bace referen
cia en el artículo once.

c) Aceleración de las obras de in
fraestructura, abastecimiento y disz- 
tribución de agua, alcantarillado,- 
pavimentación, alumbrado, centros 
sanitarios y otras de carácter públi- 

. co en los núcleos urbanos indicados 
en el anexo número dos.

Artículo sexto.—Se declara a la 
comarca de Tierra de Campos sujeta 
a. ordenación rural, y se otorga a las 
Empresas que- reúnan las condicio
nes señaladas en el artículo cuarto 
dél presente , Decreto los- beneficios 
máximos previstO'S en las disposicio
nes relativas a dicha ordenación.

Antes del día treinta de junio de 
mil novecientos sesenta y seis . el 
Gobierno, de ¡acuerdo con el procedi
miento establecido- en la legislación 
vigente, dictará los Decretos -respec
tivos- de ordenación rural, referidos 
a -comarcas homogéneas, constituidas 
cada una por los términos municipa
les. que se determinen de los relacio
nados en el anexo .primero.

Artículo séptimo,—Por los Minis
terios de Industria y de Agricultura 
se adoptarán las medidas bportunás 
a fin de declarar zonas de preferente 
localización industrial:

a) Las -poblaciones de Carrión de 
los Condes, Medina de Ríoseco, Saiba-• 
gún y Vilíalpando, piara las inidus- 
trias incluidas en el apartado c) del 
artículo cuarto, y

b) Toda la comarca de Tierra de 
Campos para las industrias a que se 
refiere el apartado d). del repetido 
artículo, cuarto.

A las referidas industrias se les 
podrá conceder, además, subvencio
nes con cargo a la partida número 
ciento uno-seiscientos doce de los 
Presupuestos Generales del Estado,

Arti culo octavo.—.Los Min isterios 
de Educación Nacional y de la Go
bernación elaborarán los programas 
correspondí ente-s para llevar a cabo, 
en la medida y el ritmo que sea 
posible, la concentración de los cen
tros de enseñanza, sanidad y servi
cios municipales. ’

El Miniisteriio de Educación Nacio
nal propondrá las modificaciones que 
resulten necesiarias en loe estímulos 
a los Gen.tros- privados de segunda 
enseñanza para fomentar el estable
cimiento de tales Centros en los 
núcleos dé la' comarca que se- citan 
en el apartado a) del artículo 
séptimo-.

Artículo- noveno.—-Para la realiza
ción de las inversiones de infraes
tructura en, los veintitrés Municipios 
a que se refiere el apartado c) del 
artículo quinto, las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnioo-s ele
varán a la Presidencia del Gobierno, 
en el -plazo- máximo de seis meses, 
un programa para la resolución de 
sus necesidad'es m-ás urgentes,

A los efectos dispuestos en este 
artículo, se incorp-orarán a las Cómi- 

, siones Provinciale-s de Servicios Téc
nicos los Vicesecretarios provmciales 
de Ordenación Social, de Ordenación 
Económica y de. Obras Sindicales, y 
cuatro- representantes d-e la Organi
zación Sindical, dos de ellos p-ertene 
cientes al sector social y otros do-s 
al sector eco-n ómic-o.

Artículo décim-o.—Uno. Dentro del 
program-a de Inversiones públicas 
del Plan dé Desarrollo Económico y 
Social se aprueba el programa 'de 
inversión-es a realizar .en la comarca 
de' Tierra de Gam-pos durante' .los 
año-s mil. novecientos .sesenta y seis 
y mil novecientos sesenta . y siete,, 
que figura en el anexo- número tres, 
de la presen te’ disposición :

Dos. Con carácter 'indicativo sé 
inserta, asimismo, el programa total 
de reestructuración -de la comarca 
de Tierra -de Campos (anexo número 
cuatro).,
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Artículo undécimo.— Para asegu
rar la coordinacián de tocias las 
actuaciones en la comarca de Tierra 
de Campos previstaB en el presente 
Decreto se colea un Pato^onato, una 
Comisión Gestora y una Gerencia.

El Patronato, dependiente de la 
Presidencia del Gobierno, estará 
compuesto por un Subioomisario' re. 
presentante de la Comisaría del Plan 
de Desarrollo, que actuará de Presi
dente; los Gobernadores civiles, los 
Presidentes die las Diputaciones de 
las provincias de Palencia, Vallado- 
lid, Zamora y León, los Delegados 
provinciales de Sindicatos, los miem
bros de la Cómisión Gestora y- un 
Gerente nombrado por la Presiden
cia del Gobierno que actuará de 
Secretario.

La Comisión Gestora estará presi
dida por el Gerente e integrada, por 
dos represen tantes del Ministerio de 
Agricultura, dos de Obras Públicas, 
uno de cada uno de los Ministerios 
de Hacienda, de la Gobernación, de 
Educación Nacional, de Trabajo, de 
Industria y de la Vivienda, dos re
presentantes de la Organización Sin
dical, uno de la Sección Económica 
y otro de la. Sección Social, y un 
representante ' de la Diputación de 
Palencia.

En el seno, de las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos de 
cada una de las provincias afectaidas, 
los Gobernadores civiles respectivos 
podrán constituir ponencias de tra
bajo y designar un enlace pe'mianen- 
te con los órganos antes mencio
nados

Artículo duodécimo.— Las funcio
nes del Patronato serán las si
guientes:

a) ,Cumplir las directrices genera
les marcadas por el presente Decreto 
para el desarrollo y realización del 
programa. ' •

b) Examinar, acordar y proponer 
los programas periódicos, anuales y 
bienales, para el desarrollo del pro-, 
grama, los cuales deberán ser redac
tados y presentados por la Comisión 
Gestora, sobre la base de los proyec
tos y de la ejecución de las obras, 
instalaciones y servicios recogidos 
en el presente Decreto o en las dis
posiciones y servicios que se dicten 
para su desarrollo.

c) Analizar y e'Studiar los infor
mes sobre la realización de los pro
gramas parciales y de las incidencias 
surgidas durante la ejecución de los 
mismos que no hayan, podido ser 
solventadas por el Gerente o por la 
Comisión Gestora y adoptar, en su 
caso, los acuerdos que procedan para 
facilitar su solución en el plazo más 
breve posible.

d) Proponer que sean dictadas 
por los Ministerios competentes las 
disposiciones oficiales qué procedan 

para el más eficaz cumplimiento de 
las finalidadies y objetivos de este 
Decreto.

e) Señalar las normas que deben 
regir las ‘relaciones de la Comisión 
Gestora y de la Gerencia con los 
Organismos oficiales y autónomos y 
con las empresas colaboradoras que 
tomen parte en la ejecución de este 
programa.

f) Estudiar cuantos asuntos rela
cionados con el programa sometan 
.a Su deliberación los miembros del 
Patronato y la Comisión Gestora, 
resolvienido. acerca de los mismos e 
informando, en su caso, a la supe
rioridad cuando así proceda.

Para el ejercicio de las funciones 
anteriores el Patronato deberá ser 
informado ipór el Gerente, como Pre
sidente además de la Comisión Gesto
ra, sobre el desarrollo y ejecución 
del programa.

Artículo, decimotercero.— La Co
misión Gestora tendrá las funciones 
específicas siguientes:

a) Elaborar, de acuerdo con las 
directrices señaladas por el presente 
Decreto, los programas anuales o 
bienalles para someterlos al conoci
miento y acuerdo, en su caso, del 
Patronato., el cual a su vez habrá de 
presentarlos a los Ministros de la 
Gobernación, de Obras Públicas, de 
Educación Nacional, de Trabajo, de 
Industria, de Agricultura y de la 
Vivienda, para su posterior aproba
ción.

b) Coordinar las obras proyecta
das en los iprogramas anuales o 
bienales para que su ejecución por 
los Organismos ministeriales compe
tentes Se efectúe oportunamente d.e 
aou.erdo con diiohos programas.

c) Llevar a efecto todos y cada 
uno de los extremos recogidos en 
los programas anuales o bienales pa
ra el logro, de los objetivos determi
nados en, el presente Decreto.

d) Servir de enlace entre los Or
ganismos oficiales que intervengan 
en el desarrollo de este programa y 
entre aquéllos y el Patronato para 
el desarrollo de la Tierra de Campos.

e) Cumplir cuamtas Ordenes, 
acu erdos y resoluciones se dicten en 
relaición con la presente disposición.

f) Informar el presupuesto de 
atenciones de los órganos creados al 
amparo de lo señalado en el presen
te Decreto, dentro de los créditos 
actualmente habiilitados a los Depar
tamentos interesados.

g) Recoger y estudiar las ponen
cias de trabajo .elaboradas por las 
Comisiones Provinciales de Servicios 
Técnicos.

Artículo decimocuarto.—El Geren
te tendrá las siguientes funciones:

a) Preparar la s prègramaciones 
anuales o. bienalles para el desarrollo 
econ óm ico-socia 1 de ' Ti erra d e Cam - 

pos, preseptándolas a su vez a la 
Co'misión Gestora.

b) Gestionar que los estudios, 
proyectos y ej.ecucáón de las obras, 
instalaciones y servicios aprobados 
por la Presidencia, se lleven a cabo 
oportuna y coordinadamente por los 
Organismos oficiales y autónomos y 
por las- .empresas colaboradoras a 
quienes corresponda su realización.

c) Con ocer p'eri ódilcamente la si- 
tuación administrativa de los 
estudios y proyectos y la síntesis 
comprensiva de las características 
técnicas y económicas de cada uno 
de éstos una vez que se aprueben 
por los respectivos Ministerios, y 
todos aquellos aspectos que se consi
deren más interesantes para la reali
zación del programa, informando de 
todo ello a la Comisión Gestora y al 
Patronato.

d) Divulgar los beneficios que se 
deriven del logro de los objetivos 
señalados en el presente Decreto y 
promover la iniciativa privada para 
su colaboración en el programa.

e) Efectuar periódicamente los 
balances generales de las anualida
des previstas e inversiones realiza
das y los particulares de los presu
puestos aprobados y costos efectivos, 
así como también de los beneficios 
que en todos los aspectos se deriven 
de la realización de este programa.”

f) Formar las estadísticas del des
arrollo del programa.

g) Preparar los presupuestos de 
atenciones y organizar la actividad 
administrativa de los órganos a que 
se refiere el artículo once.

h) Ejecutar los acuerdos del Pa
tronato y de la Comisión Gestora.

i) Realizar las misiones inheren
tes al cargo de Gerente. -

Para cumplir las anteriores obliga
ciones serán facilitados al Gerente 
por los Organismos oficiales y autó
nomos que intervengan en el pro
grama cuantos datos y antecedentes 
fueran precisos para el desarrollo de 
su misión.

Artículo decimoquinto.— Por los 
Ministerios competentes se adopta
rán la¡s m edidas necesarias y se 
dictarán y propondrán las disposi
ciones encaminadas ai mejor cumpli
miento de lo que en este Decreto se 
ordena. '

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veinti
trés de septiembre de mil nove- 
cien tos sesenta y cinco.-PRANCI SCO 
FR A NGO.—Fl Ministro Subsecretar 
rió de la Presidencia del Gobierno, 
Luis Carrero Blanco.

ANEXO!
MUNICIPIOS DE TIERRA DE CAMPOS EN LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Aguilar de Campos.
Almara^ de la Mota.
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Barciai de ia Loma.
Beoilla de Valderaiduey.
Berrueces.
Boilaños de Campos.
Bustillo de Chavéis. 
Cabezón de Valderaduey.
Cabreros del Monte. 
Chsitrohol.
Castroponce.
Ceinos.
Cuenca de Cam'pos.
■Ponitifhoyuelo.
Gatón de Campos. 
Herrín de Campos.
Mayorga. ‘ 
Medi n a de Ríoseco. 
Melgar de Abajo. 
Melgar de Arriba.
Monasterio, de Vega. 
Montealegre.
Moral ;de la Reina. 
Morales de Campos. 
Palacios de Campos. 
Palazuelo de Vedija. 
Pozuelo, de la. Orden. 
Quintanilla del Molar (enclavado 

en Zamora). 
Roales (enclavado en Zamora).
Saelices de Mayorga.
San Pedro de Latarce.
Santa Eufemia del Arroyo.
Santervás de Campos. 
Tamariz de Campos.
TOrdehumos.
Unión de Campos (La).
Urones de Castroponce. 
Urueña.
Valdenebro de los Valles.
Valdunquillo.
Valverde de Campos.
Vega de Ruiponce.
Villabaruz de Campos. 
Villabrágima.
Villacarralón.
Villacid de Campos.
Vil la creces.
Villa esper. '
Villafrades de Campos.
Vi 11 a frech ós.
Villagarcía de Campos.
Villagómez la Nueva.
Villalán de. Campos.
Villalba de la Loma.
Villalón de Campos.
Vill amu riel de Campos.
Villanueva de la Condesa.
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de San Mancio.
Villardefrades.
Villavellid.
Villavicencio de los Caballeros. 
Zorita de la Loma.

MUNICIPIOS DE TIERRA DE CAMPOS EN LA 
PROVINCIA DE FALENCIA

Abarca.
Abastas.
Amaiyuelas de Abajo.
Amayuelas de Arriba.
Ampudia.
Amusco.
Añoza.

Arconada. 
Astudillo.
Autilla del Pino, 
Autillo de Camipos. 
Baquerín de Campos. 
Beceairii de Campos. 
Belmonite de Campos. 
Boada de Campos. 
Boadilla del Camino. 
Boadilla de Ríoseco. 
Cabañas de Castilla (Las).
Capillas.
Cardeñosa de Voirie jera,. 
Carrión de los Con<le.s. 
Castil de Vela.
Castromocho. 
Cisneros. 
Erechiila. 
Frómista.
Fuentes de Nava. 
Fuentes de Valdepero. 
Grijota.
Guaza de Campos. 
Husillos.
Itero de la Vega.
Lantadilla. 
Lomas.
Manquillo®.
Marcilla de Campos. 
Mazariegos.
Mazuecos de Valdeginate. 
Melgar de Yuso.
Meneses de Campos. 
Monzón de Campos. 
Osornillo.
Osorno. 
Palencia. 
Paredes de Nava. 
Pedraza de Campos. 
Perales.
Piña de Campos. 
Pozo de Urama. 
Población de Campos. 
Pozuelos del Rey. 
Requena de Campos. 
Revenga de Campos. 
Revilla de Campos. 
Ribas de Campos.
San Cebrián de Campos. 
San Mamés de Campos. , 
San Román de la Cuba. 
Santillana de Campos. 
Santoyo.
Támara de Campos. 
Torre de los Molinos. 
Torremormojón.
Villacidaler.
Villada. , 
Villadiiezma. 
Villaherreros. 
Villalcázar de Sirga.
Villalcón. ,
Villalobón.
Villalumbroso.
Villamartín de Campos. 
Villanueva de la Cueza. 
Villanueva del Rebollar. 
ViHarmientero de Campos. 
Villarramiel. '.
Villatoqulte. 
Villaumbrales.
Villelga. .

Villerías de Campos.
Villolbo. '
Vállovieco.

MUNICIPIOS DE TIERRA DE CAMPOS EN LA 
PROVINCIA DE ZAMORA

Bellver de los Montes.
Cañizo.
Castrogonzaflo.
Castronuevo.
Castroverde de Campos.
Cereoinos de Campos.
Catanes. ;
Fuentes de Ropel.
Otero de Sariegos.
Prado.
Quintanillla del Monte.
Quintanilla del Olmo.
Revellinos.
San Agustín del Pozo.
San Esteban del Molar.
San Martín de V¿.lderaduey,
San Miguel ¿del Valle.
Tapioles. .
Valdescorriel. ' -
Vega de Villalolnos.
Vidavanes. ,
Villafáfila.
Villalobos.
Villalpando. .
Villamayor de Campos.
Villanueva del Campo.
Vill ardef  al laves.
Villarín de Campas.

MUNICIPIOS DE TIERRA DE CAMPOS EN LA 
PROVINCIA DE LEON 

Escobar de Campos.
Galleguillos de Campas.
Gordoneillo.
Grajal de Campos.
Valderas.
Sahagún.

ANEXO 2
NUCLEOS SELECCIONADOS

Número de orden y Miinicipio
1. Medina de Ríoseoo.
2. Valderas.
3. Osorno.
4. Paredes de Nava. '
5. Cairrión de los Condes.
6. Mayorga. ■
7. Villabrágima.
8. Monzón de Campas.
9. Becerril! de Campas.

10. Vil 1 alón de Campos.
11. Vil lailpando.
12. Villanueva del Campo.
13. Villarín de Campos.
14. Villarramiel.
15. Astudillo.
16. Villada.
17. Frómista.
18. Fuentes de Nava.
19. Vil laVicen ció- de lost Ca ba11er os.
20. Ampudia.
21. San Pediro de Lataroe.
22. Bellver de los Montes.
23. Villafrechós.
24. Sahagún.
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ANEXOS
DISTRIBUCION DE LA FINANCIACION PUBLICA A REALIZAR EN TIERRA DE CAMPOS
DURANTE LOS. AÑOS 1966 Y 1967 EN INVERSION DIRECTA, SUBVENCION Y CREDITO

(En millones de pesetas)

CONCEPTOS
1966 1967

Inversión 
directa Subvención Crédito Inversión 

directa Subvención Crédito

Construcciones agrícolas ............................................................................ _ 13,0 52,0 — 15,0 60,0
Maquinaria agrícola...................................................................................... — 40,0 160,0 — 45,0 180,0
Crédito compra tierras................................................................................ — — 35,0 —- — . 45,0
Concentración parcelaria......................................... ................ ............ . . 166,0 — — 180,0 — —
Subsidio a agricultores que vendan sus tierras........... ........................... , — 12,0 — — 12,9
Fomento cultivo alfalfa .......................................................................... . — 5,0 — — 7,0 —
Conservación de suelos... .................................................... ........................ 3,0 — — 4,0 — —
Investigación y experimentación................................................................. 6,0 — — 6,0 —, ' —
Agencias de Extensión................................... .................... .................... 2,5 — — 3,0 — —
Centro Regional de Medina de Ríoseco... ................................ ................ 7,0 — — 8,0 — —
Escuela de Carrión de los Condes ........................................................... 5,0 — — — — —
Deshidratadoras de alfalfa.......................................................................... — 0,9 3,6 — 0,9 3,6

— — — — 2,0 8,0
— 2,1

0,5
8,4 — 2,1 8,4

Adquisición ganado selecto ovino............................................................. — 4,0 — 1,0 4,0
Albergues ovino y porquerizas ........ .................................................. -— 4,0 16,0 — 5,0 20,0
Expansión ganado bovino ............... ............................. ...................... — 1,0 9,45 — 2,0 9,45
Expansión ganado porcino ........................................................................ — 0,50 5,0 — 0,50 5,0
Inseminación artificial y registro genealógico.................... . ............... 0,5 — — 0,5 — —

10,0 —, — 10,0 — —
9,2 — — 14,5 — —

Degeneración montes bajos ................................... ........................ 3,6
7,6

— — 5,4
8,4

— —
Mejora de pastos.......................... ......................... ......................................

132,0 — — 185,0 — —
Subsolados (I. N. C.)...................... '..... — 5,4 8,1 — 5,4 8,1
Silos y graneros ............  •..................................... 13,4 — — 13,4 

615,1
90,0 
50,0 
26,0 
51,7 
13,0

— —
Regadíos de Obras Hidráulicas................................................................... 297,50 — — — —

Carreteras del Estado......................................................... ........................ 81,0 — — —
Carreteras locales....................................................... ................................. 40,0

"Carreteras provinciales y caminos vecinales (Diputaciones)................... 20,0
88,3
10,0RENFE ........... ............................................................................ ...............

Grupos escolares ............. . ........................................................................ . 9,28 
8,0

9,28 
32,0

9,28 
8,0

9,28 
32,0Enseñanza media y formación profesional (1)...........................................

Industria........................................................................................................ — —

Totales.............................................................. .. 902,60 101,68 342,83 1.284,0 115,18 392,83

(1) Subvención y crédito de 7.500 pesetas por puesto escolar.

ANEXO 4
'INVERSIONES TOTALES A REALIZAR EN LA COMARCA DE TIERRA DE CAMPOS DURANTE EL PERIODO 1966-1967 

Y AÑOS SUCESIVOS
(En millones de pesetas)

Ministerio, Organismo y tipos de acción
Inversión 

total 
0)

anualidades

1966 1967

Ministerio de Agricultura

Servicio de Concentración Parcela ria y Ordenación Rdral:

1. Concentración de explotaciones agrarias:
Construcciones agrícolas......................................................................................... .............. . 379,00 

1.181,00 '
200,00
995,50 

54,00

65,00
200,00
35,00

166,00
12,00

75,00
225,00
45,00

180,00
12,00

Maquinaria para Empresas....................................................................................................
Crédito para compra de tierras....... . ...................... .............................................................

2. Concentración parcelaría..... ;.............................................................................................
3. Subsidio a agricultores que vendan sus tierras...................................................................

Dirección General de Agricultura:
1 Mejora de praderas y fomento de especies forrajeras........................................................

2.809,50

35,00 
20,00 
12,00

478,00

5,00
3,00
6,00

537,00

7,00
4,00
6,00

2 Con íervación de suelos...................................................................... ........................ .......
3. Investigación y experimentación .. ........... ...................................................................... .

67,00 14,00 17,00
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Ministerio, Organismo y tipos de acción

Dirección General de Capacitación:

1. Agencias de Extensión...........................
2. Centro Regional en Medina de Ríoseco
3. Escuela Carrión de los Condes............

Dirección General de Economía de la Producción Agraria: 

Industrias agrarias;

a) 
b) 
c) 
d)

Deshidratadora de alfalfa . 
Fábricas de azúcar.............. 
Piensos compuestos............ 
Fábrica de quesos de oveja

Dirección General de Ganadería:

M-ejora ganadera:

1.
2.
3.
4.
5.
6.

Adquisición de ganado selecto.......................  
Albergues ovino y porquerizas ......................
Expansión ganado bovino ................................ 
Expansión ganado porcino .............................
Inseminación artificial y registro genealógico 
Saneamiento ganadería.....................................

Dirección General de Montes:

1. Repoblaciones forestales ..
2. Regeneración montes bajos
3. Mejora de pastos ................ .

Instituto Nacional de Colonización:

1. Transformación en regadio ........
2. Subsolado.......................................

Servicio Nacional del Trigo:

Silos y graneros...................

Total

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas: 

Transformación en regadío....................................................................

Dirección General de Carreteras:
Carreteras del Estado............................................. .................................
Carreteras locales................................................ .....................................
Red de carreteras provinciales y caminos vecinales (Diputaciones) 
Renfe: Obras de infraestructura...........................................................

Total ........................................... ..

Ministerio de Educación Nacional

1. Grupos Escolares............. .............................
2. Enseñanza Media y Formación Profesional 

Total ..........

Presidencia del Gobierno

Comisaria del Plan de Desarrollo:
1. Industrias de tipo no agrícola ...........................................

Total général

Inversión 
total 

(1)

ANUALIDADES

1966 1967

5,50 2,50 3,00
15,00 7,00 8,00
5,00 5,00 —

25,00 14,50 11,00.

40,00 4,50 4,50
800,00 — _
20,00 — . 10,00
75,00 10,50 10,50

935,00 15,00 25,00-

22,80 4,50 5,00
83,00 20,00 25,00

180,00 10,45 11,45
25,00 5,50 5,50
34,00 0,50 0,50
20,00 10,00 10,00

364,80 50,95 57,45

96,92 9,20 14,50
58,56 3,60 5,40

124,85 7,60 8,40
280,33 20,40 28,30

2.119,05 132,00 185,00
36,00 13,50 13,50

2.155,05 145,50 198,50

53,60 13,40 13,40
53,60 13,40 13,40 .

6.690,78 751,75 887,65

2.815,60 297,50 615,10-

. 656,00 81,00 . 90,00
320,60 40,00 50,00-
152,58 20,00 26,00
425,58 88,30 51,70

4.369.78__ 526,80 832,80

78,00 10,00 13,00
111,36 18,56 18,56

__ _  189,36 28,56 ; 31,56

110,00 40,00 40,00
____ 110,00 40,00 40,00

11.359,92 1.347,11: 1.792,01

(1) Estas cantidades se ajustarán a la vista de las inversiones que se realicen en la comarca de Tierra de Campos, delimitada, 
en el presente Decreto^ durante el año 1965.

3.157/
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STRACIÛN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Habiendo acordado la Comisión 
Permainentie del Exoelentísinio Ayun- 
tamiento sacar a pública suba'sta el 
aprw^haimáento de desperdicios de 
los vertedero's muinioiipaies, se hace 
aaiber que el oiportuno pliego de con
diciones se halla expuesto al público • 
en el tablón de edictos de la Casa

• . ConeUBtodúall, y que en el plazo de 
ocho días hábiles, a contar del si- 
.gniemte al de la publicación de este 
anunoid' en el “Boletín 'Oficial” de la 
provincia, pueden presentarse contra 
el misnio las reclamaciones que se 

.^ggiE93ï)jeaKpaj»©eiàien,te^
^ A 5^1 de 'octubre de 1965.
1 ^^iSl^allcaidie, Martín Santos Romero.
\ PoQO dd&odo 1 - 3.310 — 2.520

K .^ ^-llailMiaiadeBwi^gww^ don Pedro 
Fontanilla So-riano, como director de 
la empresa. “Maemor”, S. A., de Ma
drid, la devolución de la fianza defi
nitiva por importe dé 16.209,80 pese*- 

' tías,.,-.que constituyó para responder 
de las obligacionés correspondientes, 
como adjudicaterio del concurso' para 
■el suministro de un compresor y dos 
martillois rómpepavimentos, con des
tino- a. la Sección de Vías y -Obras, y 
.en oumpiimiento- del artículo 88 del 
vigente Reglamento- de 'Contratación 
Municipal, y a fin de que, en el plazo, 
de quince días 'hábiles, a contar del 
siguiente al de da publiicaici ón de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan presentarse recla
maciones en el Ayuntamiento, quie
nes creyeran t e n e r algún derecho 
exigible al ad-judicatario,. por razón- 
de! contoto^garantizado.
. Valladolid^ de octubre de 1965. 

y Fl ailcaiíde, #ás|tán Santos Romero.
-.1 3.367-2.521

4PAQUINEiS
Acordado p or este Ayuntamiento 

la incoación d-e expediente 'de suple
mento de crédito número 1, dentTO 
de'1 actual presupuesto ordinario de 
1965, para todas las ipartidas dei mis- 
m'O que -resulten con dotación insu
ficiente, con cargo all superavit résul
tante de la liquidación del anterior 
presupuesto ordianario, se halla de 
manifiesto dicho expediente -en la Se
cretaría municipal, .por plazo die quin
ce días hábile'S, .durante el cual, puede 
ser' examinado y formular las recla
maciones -que se estimen p-ertinentes. 

. Ataquines, 27 de octubre d-e 1965. 
E1 a Icalde ,^.^ 1\I. G arcía.

m^’^y^ 3.262-2.522

....flto

CARPIO
Aprobado por el Ayuntamiento’ el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante de 1 término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo l a s reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como correisponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Carpio, 30 de octubre de 1965.—'El 
alcalde, Francisco Nieto.

3.361-2.523

CISTERNIGA
Aprobado , por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ej-ercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante di el término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Ciisté'rniga, 30 de octubre de 1965. 
El. alcallde, Baltasar Hernando.

C 0' 3.365-2.524

COGECES DEL M'ONTE
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince' días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá plresentar 
contra el mismo l a s reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo-ai 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Cogeces del M'onte, 30 dié octubre 
de.. 19'65.—-Eb-alCalde (ilegible).
1 * ' 3.341-2.525

- CÓRCOS dÍ VALLE
Aprobado' por'el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra él ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
d-e este Ayuntamiento, por espacio 
d-e quince días, durante- cuyo plazo 
cualquier habitante deh término q 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo’ las Reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 

artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Careos del Valle, 30 de ootubre de, 
1965.—’El aloalide, Eugenio López.

3.337-2.526

NAVA DEL REY
Renidlidas las edentas del presu

puesto extraodianairio formado en 
1958 para la construcción dé un grupo 
escolar, se hallan, con sus justifican
tes respectivos, expuestas al público, 
por tm plazo de quince días, de acuer
do con lo que dispone el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local, a fin de 
que, en dicho iplazo y ocho días más, 
ipuedan preSentarse las reclamacio
nes u observ aciones pertinentes a 
las miismas.

Nava del Rey, 27 de octubre de 
1966.—'El alcalde, Maximino Pino.

N U 3.273-2.527

■ 'OLMOS DE PEÑAFIEL
Aprobado por este Ayuntamiento 

un expediente de habilitación y su-' 
plemento de crédite’, queda expuesto 
ai público en Ía Secretaría de edte 
Ayuntaimáento, por espacio de quince 
días, para oír redamaciones.

Olmos de Peñafid, 27 de octubre 
de 1965.—■‘El alcalde, Leoncio Melero.

3.301-2 528

" ‘la PARRILLA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

'presupuestó municipal ordinario pa
ra eT ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la 'Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesa'da podrá presentar, 
contra el mismo Tas reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes .de la 
Ley de Régimen Local.
' La Parrilla; 29 de octubre de 1965. 
El alcalde, Alejandro- Sanz.

3.363—2.529

PÜRAS
Form'Ulada y rendida la cuenta ge 

neral del presupuesto extraordinario' 
de compra e instalación de un apara

nte receptor de televisión, se hace P'ú- 
blico que la misma, con los documen
tos que la justifican, se hallará de 
-manifieste en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
¡días, ai objeto de que cualquier habi
tante ' diel término ' municipal pueda 
examinaría y formular, 'por escrito, 
los reparos y obsem^ciones que es-
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tánie -peirtiineintieis, duiramte dicho pla
zo de exposiición y log ocho dias- 
siguiemtes, die confonmidad con to 
dilsipneisitd' en el artícullio 790' de ia Ley 
ide Régimen Local y réglai 81- de la 
Instmœiôn de Contaibilidad, en la 
inteUgencia de que, tran;si®urrido que 
sea dicho plazo, no sie admltiira anedla- 
maei'ôn alguna.

Puras, 23. de octobit^ de 1965.—El 
aicaldé- Adolfo Aeroyo*

7 Î 3.200—2.530

-Î^F---- Ï - 
RABANOS

Acordado' por él Ayuntaimlenito, 
/transcurridos veinte días 'hábiles y al 
siguiente también 'hábil, ’a partir del 
sfigulente a la pufolicaición de este 
edicto en el “Boletín Oficiall” de esita 
provincia, teU'drá lugar a las veinte 
horas, en 'esta Casa OaniSistorial, por 
pujas a la, llana, la subasta del apro
vechamiento, po'r cinco años, de las 
parcelas dei Carpio, números 51, 83 
y 93, al tipo de 1.500 pesetas, en un 
tote, en 'otro, las. asignadas 'oan los 
números 6, 72, 117 y 127, esta última' 
en Aldehuela, ai tipo ‘de 2.000 pes
tais, todas ellas a pagar en cada año 
de apro'vechamáento, y los paistos de 
Las Eras, por un año, all tipio de 7.000 
pesetas. Los año'S 'comenzarán en 1 
de enero de 1966. De quedar desier
ta alguna' dé ellas, se célehrarí'a la 
segunda a, la misma hora y lugar, 
trainscurridios veinte , días Siguientes 
al de la celebración de 'esta iprimera, - 
al siguiente hábil. El pago dle este 
anuncio' y ‘demás derechos, incluso 
impuestos, será ‘de cuenta, 'del adijudi- 
catario o adjudicatarias.'

Rábano, 25 de octubre de 1965.— 
El alcialde' (ilegible).

. 3.241-2.531

,^ , > ROBLADILLO
'"U "Áprobado por "el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio' de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen. convenientes ante quien 
y co'mo corresponde, con arreglo' al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Robladillo, 15 de octubre de 1965. 
El allcailde '(ilegible). ’

'3645-2.532

RUBI DE BRACAMONTE
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio dé 1966, estará de ma
nifiesto al públiC'O en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espaci'O 

de quince días, d'iiifañte cuyo plazo 
cualquiér habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
cc^ntra el mismo 1 a s reclamaciones 
que esti'men convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen. Local.

Rubí de Braicamonite, 27 de octubre 
de 19'65.—'Él aUcáldei Andrés Pérez.

’ 3.346—2.533

■SALVADOR DE ZAPARDIEL
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra '61 ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
dé este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante dlel término o 
persona interesadia podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Salvador de Zapardiiel, 25 de 'octu
bre dé 1965.—El alcalde (ilegible).

3.339^2.534

SANTIBAÑEZ DE VAJjCORBA
Aprobad'O p o r 'este Ayu'ntamiento 

'él presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1966, estará de 
••manifiieaito al público en la iSecreta- 
ría m'unicipal, por iespacio do . quince 
días, a efectos de reélamaciiones.

Santibáñez de Valcorba, 15 dle oc
tubre de 1965.—'El alcalde, Dionisio 
'Gonzalez.

3.155-2379

LA SECA
Aprobado ipor el AyuntamiientO' 'el 

expediente de habilitaciones de cré
dito' y suplementos dentro d¡éi presu- 
P‘Ue'Sto ordinario' de este 'ejercicio', 
queda expuesto ai público en la' -Se- 
creitarí'a de este Ayunta'miento, por 
'01 plazo 'dé quince días, a 'efectos de 
'exaim'en y recila'maciones, de confor- 
m'idad con 1'0 'dispuest'O en ''01 articulo 
6'911 de la Ley de Régimen Local.

La Seca, 26 dle octubre 'de 1965.— 
El alc.alde ’(ilegible).

3.299-2.535

P
'; TUDELA DE DUERO.
.El idí'a 13 de . noviembre pró'Ximo 

a la'S trece' horas, tendrá l'Ugar, en 
este Oon.sistiorio, la tercera subaista 
ide ‘fruto piñonero' dél m‘onte 'Cárrato- 
villa, de estos Propios, bajío el tipio 
de 'diez mil pesetas.

La ad'misión de /proposicliiones s|e' 
Verificará hasta las catorce horas dél 
día antenib'r - a-l séñaladé para la 

subasta,, y., éstas, se realizarán, can- 
arreglo a las condicianes facultati
vas y económico-aidminiistrativas que- 
sirvieron 'dé base para las anteriéres,. 
teniendé erí cuenta él nuevo tipo 'se
ñalado.

Tudela de Duero, 28 de loctubre dé? 
1965.—El alcaide, Manuel Martín. 
• f^0-^^ 3.303-2.536.

VENTOiSA’ DE LA CUESTA
Aprobad'O por el Ayuntamiento el. 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto ai público' en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio-, 
de quince días, durante cuyo plazo- 
cualquier habitante dtel término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo la s reclamaciones, 
que estimen convenientes, ante quien 
y como' .corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y, concordantes de la 
Ley de Ré'gimen Local.

Ventosa de la Cuesta, 26 de octu
bre de 1965.—íEl alcaide, Juan Sanz.,

. 3.360-2.537

f T VILLACARRALON .
Aprobado P'Or el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio- 
dé quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
Ipersona interesada podrá 'presentar- 
contra el mismo l a s reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y co'm'0 corresponde^, con arreglo ai' 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Viliaéairralón, 29 de octubre de- 
1965.—'El alcalde', Fitíél López.

3.316-2.538.

VILLAFRECHOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto rnunícipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por ■ espacio 
de quince días, durante cuyo plazo- 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá 'presentar 
contra el mismo la s reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde,’ con arreglo ai 
artículo 683 y ooncardantes de la 
Ley de Régimen Local.

Villafrechós, 29 dé octubre de 1965., 
El alcalde aiccidéntal, Amador Heme- 
raa

3:331 - 2.539
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